RES. 1807/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008501, Ent. N° 1971/16)

VISTO: la nota Nº 83482,  remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas,  relacionada con la reiteración del gasto derivado de  la Licitación Pública P47026 - para la construcción de un parque público en predio de UTE en Punta del Tigre;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 15-2593 de fecha 19.11.15, el Directorio dispuso adjudicar “ad referendum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a la empresa Bersur S.R.L. por un monto total de $ 69:506.906 (impuestos incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30.12.15, acordó: observar el gasto en razón de que: 
2.1)  parte de la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 10.2 del Pliego  (adjuntar recibo que acredite la compra del Pliego de Condiciones), que rigió el llamado, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, sólo se debió exigir al adjudicatario; 
2.2) las circunstancias previstas para el rechazo de una oferta deben configurarse de acuerdo con criterios objetivos, no pudiendo quedar librado a la voluntad de la Administración el  derecho de aceptarlas o rechazarlas (Artículo 26 del Pliego), contraviniendo lo establecido en el Artículo 65 del TOCAF, así como lo preceptuado por el Artículo 123 del Decreto 500/91 respecto a la obligación de motivación que deben incluir los actos administrativos como requisito de  validez de los mismos; y 
2.3)  el  rubro de imputación carece de disponibilidad presupuestal, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
3) que  en la oportunidad, por Resolución R 16-766 de fecha 14.10.16 el Directorio reiteró el gasto argumentando que: 
3.1)  respecto a que la documentación exigida a los oferentes sólo debió exigirse al adjudicatario, considera que no constituye una contravención a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en cuanto es  un requisito de legitimación del oferente para licitar y, por lo tanto, no factible de cumplirse posteriormente a la presentación de la oferta, obedeciendo la solicitud a razones de buena administración y economía de esfuerzos en el estudio de las Comisiones Asesoras; 
3.2) la  Gerencia de Abastecimientos resolvió, que los pliegos  de las licitaciones no tendrán en general más costo, por lo que se entiende que este tipo de observación no será formulada a futuro por el Tribunal de Cuentas; 
3.3)  respecto a que el  rechazo de una oferta deba evaluarse conforme con criterios objetivos, se expresa que el análisis de las ofertas se realizó en base a la verificación del cumplimiento de requisitos mínimos exigidos en el Artículo 68 del TOCAF, presentando el dictamen la fundamentación de los diferentes incumplimientos; y  
3.4)  si bien no existe disponibilidad presupuestal, se mantiene la necesidad de construir el parque público en Colonia Wilson, departamento de San José, obra de responsabilidad social que incluye caminería de acceso al parque e interna, cimentación para parador y contenedor de vigilancia, construcción de espacios de comedor y parrilleros;
CONSIDERANDO: 1)  que no es posible solicitar el cumplimiento de requisitos formales de contratar a los oferentes, debiendo exigirse los mismos únicamente a quien resulte adjudicatario, por imperio de lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF, lo cual incluye la exigencia de presentación del comprobante de adquisición del Pliego de Condiciones Particulares del llamado, no siendo de recibo por tanto la argumentación efectuada al respecto;

2) que la observación recayó en lo establecido por el Artículo 26 del Pliego de Condiciones, al establecer que el rechazo  o aceptación de una oferta queda librado a la voluntad de la Administración, pues ello contraviene lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF. En el Pliego de condiciones debe establecerse claramente que el rechazo o aceptación de ofertas, se va a efectuar de acuerdo a criterios objetivos, los cuales deberán estar explicitados en el propio Pliego;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha  30.12.15;
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y 

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
dc

PAGE  
1

